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RADICADO. 05-266-31-53-001-2014-00121-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Diez de agosto del año dos mil veintiuno   

 
 

De conformidad con las facultades establecidas en los artículos 169 y 170 del 

Código General del Proceso, se  decreta la siguiente prueba de oficio:  

 

Un dictamen pericial por medio de un perito en la especialidad de avaluador 

de inmuebles, que deberá ser designado por La Lonja de Propiedad Raíz de 

Medellín, de uno de sus afiliados expertos, con el fin de obtener un avalúo 

que atienda a la realidad del inmueble con matrícula inmobiliaria Nro. 001-

849989, en la forma establecida en el artículo 226 Íd, el cual deberá ser 

rendido en el término de 10 días.  Ofíciese. 

 

Lo anterior, ante la enorme diferencia en el valor fijado al inmueble, en los 

avalúos allegados por ambas partes.   
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.___105________, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 1° de septiembre   del 2021. 
 
 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


